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Cordial Saludo:
 
Señor (a)
JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E-mail: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
 
Proceso: Ordinario Laboral
Radicado No 760013105002202300612 00
Demandante: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ
Demandado:   Colpensiones, Protección S.A, Colfondos S.A, Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, Allianz Seguros De Vida S.A. Axa
Colpatria Seguros De Vida S.A. Seguros Bolívar S.A. Mapfre
Colombia Vida Seguros S.A

 
 
Cleidys Azucena Reina Ruiz, abogada en ejercicio obrando en mi condición de apoderada
judicial de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público Publico mediante el presente
correo y encontrándose vigente la oportunidad procesal, procedo a radicar Contestación a
la demanda ordinaria laboral dentro del proceso enunciado en el asunto. Copio a la
parte demandante y demás demandados de conformidad con las disposiciones de la ley
2213 de 2022.
 
Atentamente,
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 
 
Señor (a)  
JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E-mail: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado No 76001310500220230061200 
Demandante: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 
Demandado:    Colpensiones, Protección S.A, Colfondos S.A, Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, Allianz Seguros De Vida S.A. Axa Colpatria Seguros De Vida S.A. Seguros 
Bolívar S.A. Mapfre Colombia Vida Seguros S.A 

 
                                                                                            Radicado entrada    
                                                                          No. Expediente 50448/2024/OFI 
 
 

Contestación de demanda  
 
Cleidys Azucena Reina Ruiz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52527892 de Bogotá, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 
146.083 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderada Judicial de la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público conforme al poder legalmente conferido el cual aporto con este escrito, 
estando dentro del término legalmente otorgado, por medio del presente procedo a contestar la demanda con el 
radicado del proceso del asunto, para que conforme a los argumentos de la misma se nieguen las pretensiones, se 
declaren legalmente probadas las excepciones formuladas y se absuelva de todo cargo a la entidad que represento. 
 
 

I. Pronunciamiento frente a los hechos de la demanda.  
 
 
Frente al hecho primero. Es cierto Verificando la información aportada con la demanda se observó que el demandante 
nació en la fecha indicada. 
  

Radicado: 2-2024-059342
Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2024 09:15
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Frente al hecho segundo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, 
toda vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que 
se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras 
entidades. 
 
Frente al hecho tercero: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio en las que el demandante realizó el 
traslado de Régimen pensional, por lo que me atendré a lo que se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que 
desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
 
Frente al hecho cuarto: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio en las que el demandante realizó el 
traslado de Régimen pensional, por lo que me atendré a lo que se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que 
desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
 
Frente al hecho quinto: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades 
 
Frente al hecho sexto: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
 
Frente al hecho séptimo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
 
Frente al hecho octavo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
 
Frente al hecho noveno: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
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Frente al hecho decimo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, toda 
vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que se 
pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras entidades. 
 
Frente al hecho undécimo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, 
toda vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que 
se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras 
entidades 
 
Frente al hecho duodécimo: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este hecho, 
toda vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a lo que 
se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras 
entidades. 
 
Frente al hecho decimotercero: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este 
hecho, toda vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a 
lo que se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras 
entidades. 
 
Frente al hecho decimocuarto: No le consta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo manifestado en este 
hecho, toda vez, que se hace alusión a un trámite ante entidades diferentes a este Ministerio, por lo que me atendré a 
lo que se pruebe dentro del proceso, teniendo en cuenta que desconocemos las actuaciones que se realizan en otras 
entidades. 
 

II.  Frente las pretensiones 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones plateadas como principales y subsidiarias, así mismo me opongo 
a las declaraciones y condenas plateadas en el escrito de la demanda, por ser totalmente improcedentes frente a mi 
representada, teniendo en cuenta que  el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no es la entidad encargada de 
adelantar tramites de  cambio de régimen de las personas afiliadas tanto a uno como al otro en materia pensional, por  
lo  cual,  dentro  de  las  competencias  de  esta  cartera ministerial,  no  está  la  de  atender  temas  relacionados con 
el pago de pensiones, ni traslado de regímenes.  
  
Las pretensiones plateadas como principales y subsidiarias trata de la nulidad del traslado del demandante, situación 
en la que no intervino ni participo de manera alguna el Ministerio de Hacienda, por lo  cual  no  es  procedente  la  
vinculación  a  este  ente  ministerial, por lo cual desde ahora solicito de manera respetuosa su desvinculación en 
atención a la ausencia de responsabilidad en las pretensiones incoadas en la demanda.    
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A continuación, se puntualizará sobre cada una de las pretensiones aludidas en el escrito que subsana la demanda 
por la parte demandante a pesar de que las pretensiones no se encuentran dirigidas al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, sino que las mismas se encuentran discriminadas para las entidades inicialmente demandas. 
 
Principales 
 
Declarativas: 
 
Pretensión 1: Con base en lo anterior y en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, me opongo a todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda, con ocasión al traslado voluntariamente realizado por el demandante, 
esto en razón a que como se detallará más adelante las funciones en cabeza de esta Cartera Ministerial se escapan 
del margen de lo solicitado, aunado a que lo que remotamente nos correspondía fue cumplido en su totalidad. 
 
Pretensión 2: Con base en lo anterior y en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, me opongo a todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda, con ocasión al traslado voluntariamente realizado por el demandante, 
esto en razón a que como se detallará más adelante las funciones en cabeza de esta Cartera Ministerial se escapan 
del margen de lo solicitado, aunado a que lo que remotamente nos correspondía fue cumplido en su totalidad. 
 
Pretensión 3: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 4: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante. 
 
Pretensión 5: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 6: En igual sentido, me opongo a la expectativa de las eventuales condenas que contenta el pago de 
intereses moratorios, destacando que nuestra oposición radica en que no está acreditada la legitimación en causa por 
pasiva de esta Cartera.   
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Condenatorias: 
 
Pretensión 1: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante. 
 
Pretensión 2: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 3 : Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 4: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 5: En igual sentido, me opongo a la expectativa de las eventuales condenas que contenta el pago de 
intereses moratorios, destacando que nuestra oposición radica en que no está acreditada la legitimación en causa por 
pasiva de esta Cartera.   
 
Pretensión 6: En igual sentido, me opongo a la expectativa de las eventuales condenas que contengan un factor ultra 
o extra petita, destacando que nuestra oposición radica en que no está acreditada la legitimación en causa por pasiva 
de esta Cartera.   
Pretensión 7: En igual sentido, me opongo a la expectativa de las eventuales condenas que contengan un factor ultra 
o extra petita, destacando que nuestra oposición radica en que no está acreditada la legitimación en causa por pasiva 
de esta Cartera.   
 
SUBSIDIARIAS: 
 
Declarativas: 
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Pretensión 1: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante. 
 
Pretensión 2: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 3 : Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 4: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 5: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
 
Condenatorias: 
 
 
Pretensión 1: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante. 
 
Pretensión 2: Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
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la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 3 : Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
Pretensión 4 : Aunque es una pretensión que no está dirigida a mi representada, me opongo por cuanto esta Cartera 
Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como es 
la solicitud del demandante, ahora bien, respecto a la solicitud de traslado del bono pensional es totalmente 
improcedente dicha solicitud tal y como se profundizará más adelante 
 
 

III. Razones y fundamentos de la defensa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
Por lo anterior y teniendo claro el panorama legal antedicho, esta representación consolida la posición transcrita así: 

 
CASO DEL SEÑOR VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 

 
Sobre el caso concreto del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ esta Oficina, de acuerdo con la 
información de que dispone en su base de datos, precisa lo siguiente: 
 
En primer lugar, nos permitimos informar que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ se encuentra 
afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad “RAIS” desde el 30 de Noviembre de 1995, inicialmente con 
la AFP ING (Hoy PROTECCION), efectuando posteriormente traslado entre Administradoras con la AFP 
COLFONDOS, administradora ésta última a la cual se encuentra actualmente afiliado, vinculación que se produjo por 
traslado de Régimen.  
 
Así mismo, es preciso recordar que, por disposición legal (Decreto 4712 de 2008, modificado por el Decreto 192 de 
2015 éste último a su vez modificado por el Decreto 848 de 2019) esta oficina responde UNICAMENTE por la 
Liquidación, Emisión, Expedición, Redención, Pago o Anulación de Bonos Pensionales o Cupones de Bonos 
Pensionales a cargo de la Nación, procedimientos que se efectúan con base en las solicitudes que al respecto realicen 
las Administradoras del Sistema General de Pensiones.  
 
Bajo este entendido y, teniendo en cuenta que sobre lo único que esta oficina puede pronunciarse en el presente caso 
es sobre el derecho que tiene el demandante como afiliado al RAIS al reconocimiento de un bono pensional Tipo A, 
a continuación, nos permitimos informar al Despacho el estado actual en que se encuentra el proceso de liquidación, 
emisión y redención (pago) de dicho beneficio. 
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BONO PENSIONAL 
 
1.- Como se indicó anteriormente, el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ se afilió al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS), administrado por la AFP ING (Hoy PROTECCION) desde el 30 de Noviembre de 1995. 
Posteriormente efectuó TRASLADO DE FONDO, vinculándose con la AFP COLFONDOS, Administradora ésta última 
a la cual se encuentra actualmente afiliado.  
 
2.- El señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ como consecuencia de lo anterior, tiene derecho a que se 
emita en nombre suyo un Bono pensional tipo A modalidad 2 por haberse trasladado al Régimen de Ahorro Individual 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y tener una historia laboral de cotización al ISS o a 
cajas públicas superior a 150 semanas.  
 
3.- En el Bono Pensional tipo A modalidad 2 al que tiene derecho el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, 
de acuerdo con la liquidación provisional del Bono Pensional generada por el sistema interactivo en respuesta a la 
petición ingresada por la AFP COLFONDOS el día 13 de Febrero de 2024, concurriría como emisor la NACION – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OBP y adicionalmente, participaría como contribuyente el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL con su respectivo cupón. (Ver Anexo). 
  
4.- La fecha de redención normal (momento en el cual surge la obligación de PAGO tanto para el emisor como para el 
contribuyente) del Bono Pensional tipo A tuvo lugar el día 11 de Diciembre de 2022, fecha en la cual el demandante 
alcanzó la edad de 62 años. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 20 del Decreto 
1748 de 19951 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de 
Pensiones. 
 
5.- El estado actual del bono pensional del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ es el de LIQUIDACION 
PROVISIONAL, el cual de conformidad con lo establecido en el Artículo 52 del Decreto 1748 de 1995, modificado por 
el artículo 14 del Decreto 1474 de 1997 hoy recopilados en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del 
Sistema General de Pensiones, NO CONSTITUYE una “situación jurídica concreta…”. 
 
6.- En consecuencia y de conformidad con la normatividad vigente en la materia, es preciso señalar que la Emisión y 
Redención (pago) del Bono Pensional Tipo “A” del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ solo tendrá 

                                                 
1 Artículo 20. FECHA DE REFERENCIA O REDENCION -FR-. Se define como FR LA FECHA MÁS 
TARDÍA entre las tres siguientes:  
 
a) La fecha en que el beneficiario del bono cumple 62 años de edad si es hombre, o 60 si 
es mujer.  
 
b) 500 semanas después de FC, si a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General 
de Pensiones el beneficiario del bono tenía 55 o más años de edad si es hombre, o 50 o 
más si es mujer.  
 
c) La fecha en que completaría 1.000 semanas de vinculación laboral válida, suponiendo 
que trabajara ininterrumpidamente a partir de FC. (Destaca OBP) 
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lugar en derecho, cuando la AFP COLFONDOS la solicite al Emisor La NACION, autorizada por su afiliado mediante 
la aprobación de la Liquidación Provisional que la AFP le presente, con base en la historia laboral CORRECTA y 
COMPLETA, procedimiento que hasta el día de hoy (01 de Noviembre de 2024), NO HA TENIDO OCURRENCIA.  
 
7.- Vale la pena precisar que el bono pensional tipo A al cual hemos hecho referencia en los numerales anteriores, 
solo mantendrá su vigencia si el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ continúa siendo afiliado del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad “RAIS” a través de la AFP COLFONDOS, dado que, en el evento de 
prosperar la solicitud de NULIDAD DE AFILIACION planteada en el líbelo de la demanda y, por ende, se ordene el 
retorno del señor GONZALEZ HERNANDEZ al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el bono pensional 
Tipo “A” DESAPARECE por resultar éste TOTALMENTE INCOMPATIBLE con el Régimen pensional al cual 
pertenecería el señor en mención, REPETIMOS, de prosperar las pretensiones planteadas por la parte actora. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1748/952, concordado con el Artículo 57 del 
referido Decreto, modificado por el Artículo 17 del Decreto 3798 de 2003, inciso 2º hoy recopilados en el Decreto 1833 
de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones, el cual señala: 
 

“Inciso 2° del Artículo 17 del Decreto 3798 de 2003 que modificó el Artículo 57 del Decreto 1748 de 
1995 modificado a su vez por el artículo 15 del Decreto 1474 de 1997, 

 
(…) Cuando un afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que cuenta con tiempos 
como servidor público, anteriores a su afiliación con el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
decida trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, administrado por el Instituto 
de Seguros Sociales, ISS, se expedirá un bono pensional Tipo B, o se realizará el reconocimiento de 
la cuota parte pensional según el caso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 13 de 2001, por 
el tiempo como servidor público comprendido hasta la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, siendo, responsabilidad de la Administradora de Fondos de Pensiones el traslado al ISS 
de los recursos abonados en la cuenta de ahorro individual y de la historia laboral del afiliado mes a 
mes, durante el tiempo en que estuvo afiliado al Régimen de Ahorro Individual. SI EVENTUALMENTE 
SE HUBIERE EMITIDO UN BONO TIPO A, ESTE SE ANULARÁ. (…)” (destaca OBP) 

 
8.- Así mismo, debemos señalar que en el evento de darse la situación planteada en el numeral anterior (NULIDAD 
DE LA AFILIACION Y RETORNO AL REGIMEN DE PRIMA CON PRESTACION DEFINIDA), será COLPENSIONES, 
la entidad competente para determinar la prestación (pensión o indemnización sustitutiva) a la cual podría acceder el 
señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ. Si una vez efectuado el estudio de la solicitud por parte de la entidad 
correspondiente, se determina que la prestación a reconocer al demandante es la PENSION DE VEJEZ, será la 
                                                 
2 Artículo 1º. DEFINICION DE TERMINOS UTILIZADOS EN ESTE DECRETO (…)  
 
… Tipo A (Bonos Pensionales): Designación dada a los bonos regulados por el Decreto ley 
1299 de 1994 que se expiden a aquellas personas que se trasladen al régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad.  
 
Tipo B (Bonos Pensionales): Designación dada a los regulados por el Decreto ley 1314 de 
1994 que se expiden a servidores públicos que se trasladen al ISS en o después de la 
fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones.  
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Administradora encargada del estudio de la reclamación, quien determine si para la financiación de dicha prestación 
requiere o no de Bono Pensional (Tipo B o T NUNCA Tipo “A”) y en caso afirmativo, la entidad lo solicitará al emisor 
UNA VEZ HAYA EFECTUADO EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSION, no antes.  
 
9.- Las precisiones anteriores se realizan para dejar claramente establecido que en el evento de ordenarse el traslado 
o retorno del demandante al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el Señor Juez no puede ordenar en su 
providencia el traslado de un bono pensional Tipo “A” a Colpensiones y mucho menos, la emisión y pago de un Bono 
Pensional Tipo B o T según sea el caso, hasta tanto la entidad a quien le corresponda efectuar el estudio de la 
reclamación pensional, establezca que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ tiene derecho a pensión 
y que ésta se debe financiar con Bono Pensional (Tipo B o T). (Artículo 7º Decreto 1314 de 1994 hoy recopilado en el 
Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones)3.  
 
10.- Por otra parte, en el hipotético caso que el Señor Juez no acceda a la solicitud de “nulidad” de la afiliación al RAIS 
que persigue la parte actora y en el evento que ésta insista en el traslado del RAIS al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por COLPENSIONES, esta oficina debe ser ENFATICA en señalar que NO ES DE SU 
COMPETENCIA el verificar el cumplimiento por parte del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ de los 
requisitos exigidos por la normatividad vigente a efectos de establecer la viabilidad de dicho traslado, dado que ello, 
es una facultad UNICA y EXCLUSIVA de las Administradoras del Sistema General de Pensiones, en este caso, de 
COLPENSIONES y la AFP COLFONDOS, por ser éstas quienes cuentan con la historia laboral de sus afiliados. 
 
PRECISIONES SOBRE LA PÉRDIDA Y RECUPERACIÓN DEL REGIMEN DE TRANSICION 
 
Según el archivo actualizado enviado por ASOFONDOS a esta Oficina, el señor VICTOR MARIO GONZALEZ 
HERNANDEZ se encuentra afiliado válidamente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) administrado 
por la AFP COLFONDOS.  
 
Así las cosas, esta Oficina debe subrayar que el Régimen de Transición solo aplica para personas que están 
afiliadas al ISS (Hoy COLPENSIONES) o a cualquiera Administradora del Régimen de Prima Media. 
  
El Régimen de Transición NO aplica para quienes como en el caso del señor VICTOR MARIO GONZALEZ 
HERNANDEZ, se trasladaron al Régimen de Ahorro Individual (RAIS) desde el 30 de Noviembre de 1995, 
permaneciendo desde esa fecha y hasta el día de hoy en dicho Régimen. 
 
En consecuencia, como el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ se trasladó al Régimen de Ahorro 
Individual RAIS, el demandante “en principio”, perdió su Transición, si es que a ella tenía derecho. (Art. 36 Ley 
100/93). 
 

                                                 
3 “ARTICULO 7o. REDENCION DE LOS BONOS PENSIONALES. LOS BONOS PENSIONALES DE QUE TRATA 
ESTE DECRETO SE REDIMIRÁN CUANDO EL AFILIADO SE PENSIONE EN EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES POR VEJEZ O INVALIDEZ O CUANDO SE CAUSE LA PENSIÓN DE SUPERVIVENCIA… (Destaca 
OBP).  
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Ahora bien, en el caso hipotético que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ estuviera afiliado a 
COLPENSIONES, se debería considerar que el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, precisa lo siguiente: “35 o más años 
de edad si son mujeres o 40 o más años de edad si son hombres, o 15 o más años de servicios cotizados”. 
 
Ambas condiciones en esa norma son disyuntivas, o la una o la otra. 
 
Como el demandante VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ nació el 11 de Diciembre de 1960 (Según la 
información consignada por la AFP COLFONDOS en la liquidación provisional de fecha 13 de Febrero de 2024), al 1° 
de abril de 1994 contaba con 33 años cumplidos y por lo tanto en su caso, NO estaría cobijado por el REGIMEN 
DE TRANSICION (por edad)4, por cuanto NO cumple con este requisito.  
 

                                                 
4 “ARTICULO 36. Régimen de Transición. La edad para acceder a la pensión de vejez. continuará en 
cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, 
techa en la cual la edad se incrementará en 2 años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 
62 para los hombres. 
 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, 
y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema 
tengan 35 o más años de edad si son mujeres o 40 o más años de edad si son hombres, o 15 o más años 
de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 
Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, 
se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 
 
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior 
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si éste fuere 
superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. “Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuere igual 
o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley. el ingreso base para liquidar 
la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del 
sector privado y de un (1) año para los servidores públicos. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen 
de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas 
para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. (Destaca 
OBP). 
 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los requisitos para acceder a 
la pensión de Jubilación o de vejez conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se 
hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho en desarrollo de los derechos adquiridos, a 
que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes al momento 
en que cumplieron tales requisitos. 
 
PARAGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso primero 
(1°.) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad 
a la vigencia de la presente Ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las cajas, fondos o entidades 
de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos 
cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio.” 
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No obstante y como actualmente el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ pretende a través del presente 
proceso que se declare la nulidad de la afiliación al RAIS y con ello que se ordene su retorno a COLPENSIONES, esta 
oficina considera oportuno señalar al Despacho Judicial que de conformidad con lo establecido en el Artículo 12 del 
Decreto 3995 de 2008 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de 
Pensiones y las sentencias de unificación SU-062/10, SU130/13 y SU856/13 proferidas por la Honorable Corte 
Constitucional, el demandante debe cumplir con el requisito de haber cotizado 15 años al 1° DE ABRIL DE 1994. 
La norma en comento, en su tenor literal establece:   
 

“Artículo 12 del Decreto 3995 de 2008. Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad 
para tener derecho a pensión. Las personas vinculadas al RAIS a las que les falten menos de 10 años para 
cumplir la edad para la pensión de vejez del Régimen de Prima Medía, podrán trasladarse a este únicamente 
si teniendo en cuenta lo establecido por las Sentencias C-789 de 2002 y la C-1024 de 2004, recuperan 

el régimen de transición”. 
 
A su turno, la sentencia de unificación SU-062 de fecha 03 de Febrero de 2010 proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, RATIFICADA por dicha corporación en sentencias SU-130 del 13 de Marzo de 2013 y SU-856 del 27 
de Noviembre del 2013, señalan como requisitos exigibles para considerar viable el traslado de personas del RAIS a 
COLPENSIONES y a quienes les falten menos de diez (10) años para cumplir la edad de pensión (caso concreto del 
señor GONZALEZ HERNANDEZ), los siguientes: 
 

(i) Tener, A 1 DE ABRIL DE 1994, 15 años de servicios cotizados.  
 

(ii) Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro 
individual 

 
(iii) Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte 

legal correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.  
 
Así las cosas, se puede concluir que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ hoy NO está en el Régimen 
de Transición porque está afiliado al RAIS y si se trasladara a COLPENSIONES, para recuperarlo (si es que a él tenía 
derecho) debe probar que cumple con las 750 semanas (15 años) exigidas al 01 de Abril de 1994.  
 
TRASLADO DE APORTES DEL RAIS A COLPENSIONES 
 
Si se ordenara el traslado a COLPENSIONES del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ porque se 
demuestra que cumple con el requisito de haber cotizado 750 semanas al 01 de Abril de 1994, entonces la AFP 
COLFONDOS además de verificar el cumplimiento de dicha condición, debe trasladar las cotizaciones a 
COLPENSIONES. Este traslado de cotizaciones NO se efectúa mediante bono pensional.5 (Inciso 2° del Artículo 

                                                 
5 “Inciso 2° del Artículo 17 del Decreto 3798 de 2003 que modificó el Artículo 57 del Decreto 1748 
de 1995 modificado a su vez por el artículo 15 del Decreto 1474 de 1997, 
 
(…) Cuando un afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que cuenta con tiempos como 
servidor público, anteriores a su afiliación con el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
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17 del Decreto 3798 de 2003, concordado con el Artículo 2° del Decreto 2527 de 2000 hoy recopilados en el Decreto 
1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones, y con el Inciso 4, del Artículo 17 de la 
Ley 549 de 1999). 
 
Por otra parte, es importante recalcar que quienes establecen si una persona interesada en trasladarse del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
COLPENSIONES, cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales, son precisamente la Administradora 
Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” y el Fondo Privado de Pensiones al cual la persona se encuentra 
afiliada, que para el presente caso es la AFP COLFONDOS, dado que, tal y como se indicó anteriormente, esta oficina 
NO ES COMPETENTE para definir esta clase de conflictos.  
 
 

IV.- Excepciones: 
 

a) Inexistencia de la obligación y consecuente falta de legitimación en la causa por pasiva – emisión y 
redención del bono pensional 

 
Frente a esta excepción, es pertinente abordar el tema de la estructura del Ministerio De Hacienda y Crédito Público, 
puesto que de esta se derivan sus funciones y obligaciones; aspecto fundamental que debe destacarse en este litigio, 

                                                 
decida trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, administrado por el Instituto 
de Seguros Sociales, ISS, se expedirá un bono pensional Tipo B, o se realizará el reconocimiento 
de la cuota parte pensional según el caso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 13 de 2001, 
por el tiempo como servidor público comprendido hasta la afiliación al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad, siendo, responsabilidad de la Administradora de Fondos de Pensiones el traslado al 
ISS de los recursos abonados en la cuenta de ahorro individual y de la historia laboral del afiliado 
mes a mes, durante el tiempo en que estuvo afiliado al Régimen de Ahorro Individual. Si eventualmente 
se hubiere emitido un bono tipo A, este se anulará. (…)” 
 
“Artículo 2° del Decreto 2527 de 2000. Solicitud de traslado de cotizaciones e información. De 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 549 de 1999 todos los tiempos laborados o cotizados en el 
sector público y los cotizados al ISS serán utilizados para financiar la pensión. Cuando algún 
tiempo no se tome en cuenta para el reconocimiento de la pensión, y por ello no se incluya en el 
cálculo del bono pensional o no proceda la expedición de bono o cuota parte, la Caja, Fondo o 
entidad pública que deba hacer el reconocimiento de la pensión, según el artículo anterior, 
solicitará a las administradoras o entidades de los tiempos cotizados o servidos que no se tienen 
en cuenta para el reconocimiento de la pensión, el traslado del valor de las cotizaciones para la 
pensión de vejez y de la información que posea(n) sobre el trabajador, incluyendo su historial 
laboral. Dicho traslado se deberá efectuar dentro de los dos (2) meses siguientes al recibo de la 
solicitud.” 
 
“Inciso 4, del Artículo 17 de la Ley 549 de 1999. Sin perjuicio de los requisitos para acceder a 
la pensión en el régimen de transición, todos los tiempos laborados o cotizados en el sector público 
y los cotizados al ISS serán utilizados para financiar la pensión. Cuando algún tiempo no se incluya 
para el reconocimiento de la pensión y por ello no se incluya en el cálculo del bono pensional o 
no proceda la expedición de bono, se entregará a quien reconozca la pensión, por parte de la entidad 
que recibió las cotizaciones o aquella en la cual prestó servicios sin aportes, el valor equivalente 
a las cotizaciones para pensión de vejez que efectuó o hubiere efectuado al Régimen de Invalidez, 
Vejez y Muerte del ISS, actualizados con el DTF pensional (…)”. 
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pues erradamente se considera que, por ser un ente de orden nacional, este Ministerio es acreedor de 
responsabilidades que claramente no le competen; en tal sentido es importante limitar este marco de obligaciones y 
funciones en tres líneas a saber:  
 
- Las funciones derivadas de la intervención y mediación en la expedición de normas y decretos.  
 
- Aquellas atribuidas como entidad que lidera la asignación del presupuesto como ordenador del gasto y aquellas que 
se derivan directamente por parte de la OBP. Criterios que serán desarrollados luego de pormenorizar ciertos 
preceptos. Y 
 
-Las posibles imputaciones de responsabilidad producto de las actuaciones de las dependencias adscritas o 
vinculadas 
 
De manera que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no cumple funciones de administradora del Sistema General 
de Pensiones creado por la Ley 100 de 1993 y por disposición legal (Decreto 4712 de 2008, modificado por el Decreto 
192 de 2015), esta oficina responde UNICAMENTE por la liquidación, emisión, expedición, redención, pago o anulación 
de bonos pensionales o cupones de bonos pensionales a cargo de la Nación, procedimientos que se efectúan con 
base en las solicitudes que al respecto realicen las Administradoras del Sistema General de Pensiones, lo que de 
entrada nos lleva a concluir que la Oficina de Bonos Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
no está facultada legalmente para pronunciarse respecto de la “eventual” ineficacia o nulidad de la vinculación del 
demandante al RAIS.  
 
En el presente caso ni el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ni de la Oficina de Bonos Pensionales (OBP)  son 
competentes para determinar la procedencia de la ineficacia del traslado pretendida por el demandante y menos aún, 
el determinar si por tal razón se le ha generado cualquier tipo de perjuicio, dado que la determinación de estas 
circunstancias y condiciones son del resorte único y exclusivo de la Administradora de Pensiones a la cual se encuentra 
afiliada el señor en mención, habida cuenta que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público desconoce las 
circunstancias en que se produjo el traslado del demandante del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
(RPM) al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) y, por consiguiente, desconoce la asesoría que la 
entonces las AFP, en su momento, pudieron haberle brindado al demandante, con el fin de convencerlo de realizar el 
traslado. 
 
Lo anterior, dado que la afiliación y/o traslado de las personas entre los regímenes pensionales creados por la ley 
100/93 lo determinan por mandato legal las administradoras del Sistema General de Pensiones, sin que la Oficina de 
Bonos Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público tenga injerencia alguna en la decisión que al 
respecto adopte el interesado en pertenecer o bien al Régimen de Prima Media o en su defecto, al RAIS. Se reitera  
que MINHACIENDA no es un actor del sistema de seguridad social por consiguiente no tiene a su cargo ni la gestión 
de derechos pensionales, ni la gestión de nómina, ni mucho menos actividades asociadas a pagos de mesadas u otros 
derechos pensionales. Corresponde al Ministerio De Hacienda y Crédito Público la coordinación de la actividad 
macroeconómica de la Nación que en el marco de la seguridad social atañe a hacer seguimiento a las variables 
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económicas del sistema general y de los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales. No hay pues competencias 
correspondientes a efectuar pagos de derechos pensionales como es el que se reclama por medio de la presente 
acción ordinaria.  
 
Así las cosas, dentro del marco legal que atribuye funciones al Ministerio de Hacienda y Crédito Público no hay ninguna 
norma que establezca para esta cartera la de hacerse cargo de obligaciones contraídas por otra entidad en ejercicio 
de sus funciones, sumado a que no está acredita la existencia de UNA OBLIGACIÓN QUE ESTÉ PENDIENTE A 
CARGO DE ESTA CARTERA MINISTERIAL.   
 

b) Falta de legitimación en la causa por pasiva: la oficina de bonos pensionales no funge como entidad 
de previsión social, ni fondo, ni administrador pensional. 
 

Se considera importante recordar que los regímenes del Sistema General de Pensiones, establecidos a partir de la 
expedición de la Ley 100 de 1993, son dos a saber: i) El Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) y ii) 
El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) los cuales son administrados por COLPENSIONES y los las 
AFP´s, respectivamente y son estos los obligados a otorgar el beneficio pensional que corresponda, según el 
cumplimiento de requisitos legales y el régimen al que se encuentre afiliado el beneficiario, y en cuanto al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, según el Decreto 4712 de 2008, modificado por el Decreto 192 de 2015, y el Decreto 
848 de 2019, es el encargado de reconocer, liquidar, emitir, expedir, pagar y anular los bonos pensionales y cuotas 
partes de bonos a cargo de la Nación, previa solicitud diligenciada a través del aplicativo, por las Entidades que 
administran cada uno de los Regímenes señalados, quienes para los efectos representan a los beneficiarios de los 
bonos pensionales, por lo cual a quien le corresponde manifestarse respecto de la ineficacia o nulidad de traslado al 
RAIS, será  a la AFP, aclarando que MINHACIENDA no tiene obligación o solicitud pendiente por atender en favor del 
demandante 

 
c) Buena fe 

 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ha actuado de buena fe, siendo respetuosa de la legislación existente 
en lo que es materia de su competencia, con base en el ordenamiento jurídico, aplicando a cada caso en particular la 
legislación vigente, para atender las solicitudes que presentan las administradoras de pensiones en nombre de sus 
afiliados.  
 

d) Aplicación del artículo 282 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, “por medio de la cual se expide el 
código general del proceso y se dictan otras disposiciones” 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 282 del Código General del Proceso, de manera respetuosa, 
solicitamos a su Despacho que en caso de que halle probados hechos o argumentos diferentes a los expresados, que 
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constituyan una excepción, la reconozca de manera oficiosa en la sentencia, tales como la de caducidad de la acción 
o la de prescripción según lo considere su señoría. 
 

V.- Petición 
 
De lo anterior, respetuosamente solicito al H. Despacho tener en cuenta los argumentos expuestos previamente y 
enconsecuencia de ello, declare probadas las excepciones de mérito formuladas, ordenando para tal fin absolver al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del presente proceso; o en su defecto, niegue las pretensiones de la demanda 
respecto a esta Cartera por resultar jurídica y materialmente improcedentes.  
 
En ese sentido y bajo esta misma línea solicito muy respetuosamente a su señoría se sirva: 
 
a) Ordenar la desvinculación de mi representada, en razón a la falta de legitimación en la causa por pasiva de este 
Ministerio, siendo totalmente improcedentes las pretensiones de la demanda en cabeza de dicha Cartera al no 
encontrarse ninguna obligación pendiente a cargo de esta cartera. 
 
b) Absolver de cualquier eventual condena que se pueda generar en este asunto incluidas las remotas costas 
procesales o agencias en derecho que puedan reconocerse. 
 
C) En caso de declarar la ineficacia del traslado voluntariamente realizado por el señor demandante, se le solicita a su 
señoría ordenar la devolución del valor del bono pensional en el caso de haberse emitido, debidamente indexado hasta 
el momento de su reintegro a la NACIÓN y si aun no se hubiere emitido en el momento de dictarse sentencia, se 
ordene la anulación del tramite de liquidación y emisión de bono pensional. 
 
d) Dado que se nieguen las pretensiones de la demanda, se solicita se condene en costas a la parte demandante. 
 
 

VI.- Pruebas 
 
De conformidad con lo establecido en el régimen probatorio, se procede a solicitar se decreten como pruebas a favor 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los siguientes medios de prueba: 
 
 
Documentales.  
 
 
1. Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia la Administradora de Pensiones a 

la cual se encuentra actualmente afiliado el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 
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2. Copia de la liquidación provisional del bono pensional del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 
de fecha 13 de Febrero de 2024. 

3.  Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia el estado actual en que se encuentra 
el trámite de bono pensional del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 

4.  Copia del resumen de la historia laboral del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ. 
 

 
VII.- ANEXOS 

 
1. Poder para actuar. 
2. Copia de la Resolución 0849 del 19 de abril de 2021. 
3. Copia de cedula de ciudadanía de la suscrita. 
4. Copia de Tarjeta Profesional de la suscrita.  
5. Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 
 

 
VIII.- NOTIFICACIONES 

 
Téngase en cuenta a efectos de realizar cualquier notificar requerida a mi poderdante y a la suscrita, la carrera 8 No. 
6 C 38, Piso 3°, Edificio San Agustín, Grupo de Representación de Judicial de la Subdirección Jurídica, en la ciudad 
de Bogotá D.C, Tel: 3811700 Ext. 2351, o al correo electrónico destinado para tal efecto: 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co.  o Cleidys.reina@minhacienda.gov.co 
 
Atentamente. 
 

 
 
 
CLEIDYS AZUCENA REINA RUIZ 
C.C. 52527892 de Bogotá  
T.P.  No. 146.083 del C. S. de la Jud.  

Firmado digitalmente por: CLEIDYS AZUCENA REINA RUIZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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ENTIDAD NACION

INFORMACIÓN RAI  
Tipo
Documento CEDULA CIUDADANIA Documento 16651720

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

  

DOCUMENTO PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

PRIMER
NOMBRE

SEGUNDO
NOMBRE

FECHA
AFILIACION

(DD/MM/AAAA)

FECHA
TRASLADO
REGIMEN

(DD/MM/AAAA)

ADMINISTRADORA
ACTUAL

TIPO
PRESTACIÓN

ESTADO
PENSIONAL MULTIVINCULACIÓN

C 16651720 GONZALEZ HERNANDEZ VICTOR MARIO 26/05/2000 30/11/1995 COLFONDOS

AFILIADO
SIN TRÁMITE
DE PENSIÓN
NI
PENSIONADO

Registros 1 al 1 de 1
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 01/11/2024 04:34:21

ENTIDAD NACION

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 16651720 Género MASCULINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 11/12/1960

AFP Solicitante COLFONDOS Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /1 AFP Afiliado COLFONDOS ( 10)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 30/11/1995 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/12/1995    

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud GONZALEZ HERNANDEZ VICTOR MARIO

ISS/COLPENSIONES GONZALEZ HERNANDEZ VICTOR MARIO

Documento Alterno No.        

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 13/02/2024 Consecutivo 21 Número

Liquidación 17 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 13/02/2024 Tipo

Solicitud Liquidación

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por JOAN CAMILO ZARATE PENA

Cargo AUXILIAR BONOS PENSIONALES
TEMP. Teléfono 3765155 Archivo   Registro  

Motivo reproceso LIQ

Archivo Respuesta RAOP1020240213.000000 Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA) 13/02/2024

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4018203519 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR UNIDAD REG DE SALUD DE CALI

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 27/03/1990 31/03/1991 S S $ 54,630

LABORAL 01/04/1991 31/12/1992 S S $ 79,290

LABORAL 01/01/1993 25/02/1993 S S $ 89,070

REPORTADO POR CETIL

NIT/PATRONAL NIT: 970000899999003 NOMBRE EMPLEADOR EJERCITO NACIONAL

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 24/07/1979 29/06/1980 N N $ 0

LABORAL 30/06/1980 30/06/1980 N N $ 450

NIT/PATRONAL NIT: 890706145 NOMBRE EMPLEADOR SERVICIO SECCIONAL DE SALUD DEL TOLIMA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 28/12/1987 15/07/1988 S N $ 0

LABORAL 16/07/1988 16/07/1988 S N $ 70,980

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3837 OBSERVACION: EL ISS/COLPENSIONES CERTIFICA QUE NO SE ENCONTRO HISTORIA LABORAL POSTERIOR A 1994

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)
ORIGEN

INFORMACION
TIPO

SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS
EXCLUIDO

ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION
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INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 1

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 1,612(dias) , 230(semanas) Tiempo Total Trabajado 1,612

Salario Base $79,290 Empleadores Salario Base UNIDAD REG DE SALUD DE CALI

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/12/1995 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 11/12/2022 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)   Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $2,441,228 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a F.C.   Valor Neto Versión A F.C. $2,441,228

Valor Cupones Emitidos por la Nación a F.E. $0    

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO CUPON DIAS A
CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR
NETO

PAGADO

REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION LIQUIDACION
PROVISIONAL 1,269     $1,921,786 79 0 0 0 0

Contribuyente

899999003
MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL

LIQUIDACION
PROVISIONAL 343     $519,442 21 0 0 0 0

TOTALES       $2,441,228   0 0 0 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO MOSTRAR ENTIDADES ASUMIDAS
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 01/11/2024 04:34:19

ENTIDAD NACION

CONSULTA DE SOLICITUDES  
Tipo Documento TODOS * Documento 16651720

* AFP OFICINA BONOS PENSIONALES * Estado TODOS

   

DOCUMENTO SOL LIQ VER
FECHA

SOLICITUD
(DD/MM/AAAA)

TIPO
SOL

ESTADO
SOLICITUD

APELLIDO(S)
Y

NOMBRE(S)
AFP

SOLICITANTE
FECHA

PROCESO(DD/MM/AAAA)
FECHA CORTE

(DD/MM/AAAA)

VALOR
VERSION

CORTE
ESTADO
EMISOR

ESTADO DE
LOS CUPONES OBSERVACIONES

C 16651720 21 17 1 13/02/2024 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 13/02/2024 01/12/1995 $2,441,228

NACION -
LIQUIDACION
PROVISIONAL

MINISTERIO
DE DEFENSA
NACIONAL -
LIQUIDACION
PROVISIONAL

3837,

C 16651720 20 16 1 16/08/2023 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 17/08/2023 01/12/1995 $1,984,559 NACION -

REEMPLAZADA 4454,3837,

C 16651720 19 15 1 03/08/2022 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 03/08/2022 01/12/1995 $1,984,559 NACION -

REEMPLAZADA 3837,

C 16651720 18 14 1 24/12/2021 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 24/12/2021 01/12/1995 $1,984,559 NACION -

REEMPLAZADA 3837,

C 16651720 17 13 1 25/08/2021 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 25/08/2021 01/12/1995 $1,984,559 NACION -

REEMPLAZADA

SERVICIO
SECCIONAL
DE SALUD
DEL TOLIMA
-
REEMPLAZADA

4438,3837,

C 16651720 16 13 1 25/08/2021 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 25/08/2021 01/12/1995 $1,984,559 NACION -

REEMPLAZADA

SERVICIO
SECCIONAL
DE SALUD
DEL TOLIMA
-
REEMPLAZADA

4438,3837,

C 16651720 15 12 1 16/06/2021 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 16/06/2021 01/12/1995 $1,701,293 NACION -

REEMPLAZADA 3634,3837,

C 16651720 14 11 1 29/09/2020 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 29/09/2020 01/12/1995 $1,701,293 NACION -

REEMPLAZADA 3634,3837,

C 16651720 13 10 1 01/02/2020 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 01/02/2020 01/12/1995 $1,701,293 NACION -

REEMPLAZADA 3634,3837,

C 16651720 12 9 1 14/10/2016 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 14/10/2016 01/12/1995 $1,701,293 NACION -

REEMPLAZADA 3634,

C 16651720 11 8 1 09/03/2013 LIQ PROCESADA GONZALEZ
HERNANDEZ

COLFONDOS
( 10)

09/03/2013 01/12/1995 $1,701,293 NACION -
REEMPLAZADA

3634,3634,
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VICTOR
MARIO

C 16651720 10 7 1 26/03/2009 HIS PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 26/03/2009 $0 -

REEMPLAZADA

C 16651720 9 7 1 07/01/2008 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 07/01/2008 01/12/1995 $0 -

REEMPLAZADA 3634,3628,

C 16651720 8 6 1 08/05/2007 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 08/05/2007 01/12/1995 $0 -

REEMPLAZADA 3634,3628,

C 16651720 7 5 1 17/03/2006 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 17/03/2006 01/12/1995 $0 -

REEMPLAZADA

C 16651720 6 4 1 26/03/2001 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 28/03/2001 01/12/1995 $1,701,000 NACION -

REEMPLAZADA

C 16651720 5 3 1 10/07/2000 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

COLFONDOS
( 10) 14/07/2000 01/12/1995 $1,701,000 NACION -

REEMPLAZADA

C 16651720 4 2 1 27/04/1999 LIQ PROCESADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

ING ( 8) 03/05/1999 01/12/1995 $1,985,000 NACION -
REEMPLAZADA

CAJA
NACIONAL
DE
PREVISION
SOCIAL
CAJANAL
REGIONAL
TOLIMA -
REEMPLAZADA

C 16651720 3 0 0 17/11/1997 EMI RECHAZADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

ING ( 8) $0

C 16651720 2 0 0 14/11/1997 EMI RECHAZADA

GONZALEZ
HERNANDEZ

VICTOR
MARIO

ING ( 8) $0

Registros 1 al 20 de 21

Anterior   1   2   Siguiente  
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 01/11/2024 04:35:59

ENTIDAD NACION

ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Afiliados C 16651720 GONZALEZ HERNANDEZ VICTOR MARIO

Asofondos C 16651720 GONZALEZ HERNANDEZ VICTOR MARIO

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

N
970000899999003

EJERCITO
NACIONAL LABORAL CETIL 24/07/1979 29/06/1980 342 $0

N
970000899999003

EJERCITO
NACIONAL LABORAL CETIL 30/06/1980 30/06/1980 1 $450

N 890706145

SERVICIO
SECCIONAL
DE SALUD
DEL
TOLIMA

LABORAL CETIL 28/12/1987 15/07/1988 201 $0

N 890706145

SERVICIO
SECCIONAL
DE SALUD
DEL
TOLIMA

LABORAL CETIL 16/07/1988 16/07/1988 1 $70,980

P 4018203519 -
14

UNIDAD
REG DE
SALUD DE
CALI

LABORAL TRADICIONAL 27/03/1990 31/03/1991 370 $54,630

P 4018203519 -
14

UNIDAD
REG DE
SALUD DE
CALI

LABORAL TRADICIONAL 01/04/1991 31/12/1992 641 $79,290

P 4018203519 -
14

UNIDAD
REG DE
SALUD DE
CALI

LABORAL TRADICIONAL 01/01/1993 25/02/1993 56 $89,070

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS TANTO EN LA PANTALLA COMO EN EL SERVICIO SE CALCULA DE ACUERDO A
LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 1748 DE 1995.

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

1612 230.29 0 0.00 0 0.00 1612 230.29 0 0.00 0 0.00

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS

DIAS: 1612 SEMANAS: 230.29 DIAS: 1612 SEMANAS: 230.29

El número de semanas se calculó con días calendario

VER DETALLE

DOCUMENTOS ALTERNOS
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DETALLE DOCUMENTO TIPO DOCUMENTO APELLIDOS NOMBRES

DETALLE HISTORIA 60121103888 TARJETA DE IDENTIDAD    

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

NIT 890706145 NOMBRE
EMPLEADOR SERVICIO DE SALUD DEL TOLIMA

Fecha Ingreso Fecha Retiro Días No
Remunerados Asignación Básica Estado Afiliado Novedad Origen

Información

28/12/1987 16/07/1988 0 70980 RETIRADO HISTORIA
LABORAL ARMASIVOS

El ISS/COLPENSIONES certifica que no se encuentra Historia Laboral posterior a 1994.
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Página | 1  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

 
 
4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 
 
 
Señor (a)  
JUEZ SEGUNDO (2) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E-mail: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado No 760013105002202300612 00 
Demandante: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 
Demandado:    Colpensiones, Protección S.A, Colfondos S.A, Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, Allianz Seguros De Vida S.A. Axa Colpatria Seguros 
De Vida S.A. Seguros Bolívar S.A. Mapfre Colombia Vida Seguros S.A 

Radicado entrada    
No. Expediente 50306/2024/OFI 

 
OTORGAMIENTO DE PODER 

 
SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.829.395 de 
Bogotá y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 66.333 del C.S. de la J., obrando 
como delegada del Señor Ministro, en ejercicio de las facultades que me fueron conferidas 
mediante la Resolución No. 0849 del 19 de abril de 2021, por medio del presente, manifiesto a 
usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada CLEIDYS AZUCENA 
REINA RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.527.892 de Bogotá, D.C., y portador 
de la tarjeta profesional No. 146.083 del C.S. de la J., para que represente y ejerza el derecho de 
defensa del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO dentro del proceso de la referencia. 
 
La apoderada queda facultada para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero 
solamente en la medida permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, renunciar, sustituir, reasumir y, en general, para 
atender todas las gestiones necesarias para la eficaz representación de los intereses de la 
Nación, de conformidad con el artículo 2142 del Código Civil, el artículo 74 del Código General 
del Proceso y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA 
C.C. 51.829.395 de Bogotá, D.C. 
T.P. 66.333 del C.S. de la J.  
 
Acepto, 
 
 

CLEIDYS AZUCENA REINA RUIZ  
C.C. 52.527.892 
T.P. 146.083 del C. S. de la J. 
E-mail: cleidysreinaruiz@gmail.com  

Radicado: 2-2024-059336
Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2024 08:38

Firmado digitalmente por: SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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